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ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 03 DE 2025
		 (Febrero18)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA UNA COMISIÓN AL EXTERIOR 

[bookmark: _GoBack]
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS –CORPOCALDAS- en uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas en el literal n del artículo 32 del Acuerdo No. 02 de 2009 y,


C O N S I D E R A N D O:

Que mediante comunicación interna identificada con radicado No. 2025-II-0004509 del 11 de febrero de 2025, la Servidora Pública ADRIANA CUTIVA SUAREZ, quien funge como Profesional Especializado 2028-12 en la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de la Corporación, informó a la entidad, que ha sido beneficiada con una beca NORAD para asistir al curso de “REHABILITACION Y MODERNIZACIÓN DE HIDROELECTRICAS – EL ROL DE LOS EMBALSES DE GENERACIÓN EN LA TRANSICIÓN ENERGETICA Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS TERRITORIOS”, organizada por el Instituto Costarricense de Electricidad ICE, el Centro Internacional de Energía Hidroeléctrica (ICH) y la Cooperación para el Desarrollo de Noruega NORAD, y se realizará en la ciudad San José de Costa Rica, entre el 4 y el 7 de marzo de 2025.

Que, en tanto la servidora pública ADRIANA CUTIVA SUAREZ debe asistir a sus clases de manera presencial en la mencionada ciudad, se concederá el término de dos (2) días adicionales para el desplazamiento ida y regreso, los días 03 y 08 de marzo de la vigencia 2025. 

Que se hace necesario otorgar la Comisión de Estudios al Exterior a la funcionaria pública enunciada, en virtud de que la beca obtenida se encuentra íntimamente relacionada con el ejercicio y desarrollo de sus funciones dentro de la Corporación. Esta oportunidad permitirá potenciar sus conocimientos y competencias, los cuales serán aplicados en beneficio de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS, contribuyendo así, al fortalecimiento institucional y al cumplimiento de sus objetivos estratégicos. 

Que dado lo anterior, la Corporación otorga vía incentivos, al personal de carrera administrativa que cumplan requisitos consignados en el Decreto No. 648 de 2017:
 
(…) “ARTÍCULO 2.2.5.5.31 Requisitos para otorgar la comisión de estudios. Las comisiones de estudios se pueden conferir al interior o al exterior del país, para que el empleado reciba formación, capacitación o perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones propias del empleo del cual es titular, o en relación con los servicios o competencias a cargo del organismo o entidad donde se encuentre vinculado el empleado…Para el otorgamiento de la comisión de estudios, el empleado deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Estar vinculado en un empleo de libre nombramiento o remoción o acreditar derechos de carrera administrativa.
2. Acreditar por lo menos un (1) año continuo de servicio en la respectiva entidad.
3. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año de servicio”. (…)
Que la servidora pública ADRIANA CUTIVA SUAREZ, cumple con todos los requisitos enunciados en la norma anteriormente citada. 
Que el Decreto No. 648 de 2017 consagra respecto de los derechos de un Comisionado lo siguiente: 
(…) “ARTÍCULO 2.2.5.5.32 Derechos en la comisión de estudios. Durante la comisión de estudios el empleado tendrá derecho a;
1. Percibir el salario y las prestaciones sociales que se causen durante la comisión.
2. A los pasajes aéreos, marítimos o terrestres.
3. Que el tiempo de la comisión se le cuente como servicio activo.
4. A los demás beneficios que se pacten en el convenio suscrito entre el empleado público y la entidad que otorga la comisión.
5. A ser reincorporado al servicio una vez terminada la comisión de servicios”. (…) Negrillas fuera de texto.
Que la servidora pública ADRIANA CUTIVA SUAREZ ha solicitado a la Corporación: 
(…) “Teniendo en cuenta que he sido beneficiada con una beca para el curso “Rehabilitación y Modernización de Hidroeléctricas -  el rol de los embalses de generación en la transición energética y el desarrollo sostenible de los territorios, que se desarrollaran en Costa Rica, del 4 al 7 de marzo, organizada por el Instituto Costarricense de Electricidad ICE, el Centro Internacional de Energía Hidroeléctrica (ICH) y la Cooperación para el Desarrollo de Noruega NORAD, siendo esta última institución quien otorgó la beca, solicito comedidamente una comisión de estudios al exterior entre los días 3 al 8 de marzo.” (…)
Que, durante el tiempo de la comisión, la funcionaria tendrá derecho a su remuneración y prestaciones sociales, por considerarse el tiempo de ésta como servicio activo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Decreto No. 1950 de 1973.

Que respecto de la solicitud de transporte la Corporación asumirá los costos de tiquetes aéreos de ida y regreso, Pereira - Bogotá - Costa Rica, los cuales se tramitarán con la Líder del Subproceso de Bienes y Suministros debidamente soportados por el presente acuerdo. 

Que conforme con la normatividad legal vigente, la Servidora Pública ADRIANA CUTIVA SUAREZ cumple plenamente con los requisitos para ser beneficiaria de la presente comisión de estudios al exterior.
 
Que el CONSEJO DIRECTIVO, está facultado para autorizar las comisiones al exterior de los funcionarios públicos de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS.

En mérito de lo anteriormente expuesto,


ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: CONFERIR COMISIÓN DE ESTUDIOS AL EXTERIOR a la servidora Pública ADRIANA CUTIVA SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.770.471, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 12, entre el periodo comprendido entre el 03 y el 08 de marzo de 2025.

PARAGRAFO 1: Que la servidora pública ADRIANA CUTIVA SUAREZ deberá reintegrarse a sus funciones habituales el día 10 de marzo de 2025. 

PARAGRAFO 2: Reconocer íntegramente el valor de los tiquetes aéreos Pereira - Bogotá- Costa Rica ida y regreso, a la comisionada ADRIANA CUTIVA SUAREZ, de acuerdo con la parte motiva de este acuerdo.  

PARAGRAFO 3: La servidora pública comisionada deberá producir un informe de la comisión realizada dentro de los tres días siguientes a su reintegro y replicar sus contenidos a su equipo de trabajo. 

ARTICULO SEGUNDO: La comunicación oficial 2025-II-00004509 de fecha once (11) de febrero de dos mil veinticinco (2025) y sus anexos, hará parte integral del presente acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE





MANUEL ORLANDO CORREA B.	       	DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Presidente Consejo Directivo			Secretaria Consejo Directivo
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 


CALDAS 


–
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especialmente las conferidas en el literal n del 
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C O N S I D E R A N D O:


 


 


Que mediante comunicación interna identificada con radicado No. 2025


-


II


-


0004509 del 


11 de febrero de 2025, la Servidora Pública 


ADRIANA CUTIVA SUAREZ,


 


quien funge 


como Profesional Especi


alizado 2028


-


12 en la 


Subdirección de Evaluación y 


Seguimiento Ambiental


 


de la Corporación, informó a la entidad, que ha sido beneficiada 


con una beca NORAD para asistir al curso de “


REHABILITACION Y MODERNIZACIÓN 


DE HIDROELECTRICAS 


–


 


EL ROL DE LOS EMBALSE


S DE GENERACIÓN EN LA 


TRANSICIÓN ENERGETICA Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS 


TERRITORIOS”
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organizada por el Instituto Costarricense de Electricidad ICE, el Centro 


Internacional de Energía Hidroeléctrica (ICH) y la Cooperación para el Desarrollo de 


Norueg


a NORAD


, y se realizará 


en la ciudad San José de Costa Rica, entre el 4 y el 7 


de marzo de 2025


.


 


 


Que, en tanto la servidora pública 


ADRIANA CUTIVA SUAREZ


 


debe asistir a sus clases 


de manera presencial en la mencionada ciudad, se concederá el término de dos (2) días 


adicionales para el desplazamiento ida y regreso, los días 03 y 08 de marzo de la vigencia 


2025
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Que se hace necesario otorgar la Comisión de


 


Estudios al Exterior a la funcionaria pública 


enunciada, en virtud de que la beca obtenida se encuentra íntimamente relacionada con 


el ejercicio y desarrollo de sus funciones dentro de la Corporación. Esta oportunidad 


permitirá potenciar sus conocimientos


 


y competencias, los cuales serán aplicados en 


beneficio de la 


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS 
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CORPOCALDAS,


 


contribuyendo así, al fortalecimiento institucional y al cumplimiento de 


sus objetivos estratégicos. 


 


 


Que dado lo anterior, la Corporació


n otorga vía incentivos, al personal de carrera 


administrativa que cumplan requisitos consignados en el Decreto No. 648 de 2017:


 


 


 


(…) “ARTÍCULO 2.2.5.5.31


 


Requisitos para otorgar la comisión de 


estudios.


 


Las comisiones de estudios se pueden conferir al 


interior o al exterior 


del país, para que el empleado reciba formación, capacitación o perfeccionamiento 


en el ejercicio de las funciones propias del empleo del cual es titular, o en relación 
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encuentre vinculado el empleado…Para el otorgamiento de la comisión de 
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